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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 196/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ALTO LUCERO DE 
GUTIÉRREZ BARRIOS, ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIbAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Yasmmn Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con • el 
expediente de la oRtrbviafcntucional al rubro indicada, promovida por 
Javier CastilloVivefos i. Maríá...GriseIda/MoraFernández, quienes se ostentan 
como Presiden)y Síndica del Mupicipio deJAltb Lucero de Gutiérrez Barrios, 
Estado d6Veracruz de Ignacio"deia\Llave, respectivamente, turnada conforme al 
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auto de radicacion de ayer. Conste.-i 	.••.• 
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Ciüdad de 	 'mil diecinueve. 

Ç,  
:on el escrito y 	 y M.' 	riselda Mora 

Fernandez,qunes'se ostentan cohjpPresidente y Sindicas Municipio de 
AIto'Liiceró de GútiérrezBáirioEstadó deVeracru 	e Ignacio de la Llave ¡ • 	 . 	•. S,,'•. "' 	 ,• 	.. ,, 

	

respectivamente, se.acrda'Iogtiente: 	•'., 	 . 

1 

La controversia coistitiJcional e.s\proí-r~ovida '~e'nl contra del Poder Ejecutivo 
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de la entidad, impugnando lo siguiente 
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.. 	' 4 	 •• ••••4 	. 	
i 	

. 	. 	1 

la :autondad señaladas (sic)..se.demanda 	nvalidez 'de las ordenes, 
i,trucciones autorTzcio'ies y/o apiobcines qu se' haya(sic)t mitido para la 
realización de-la in'debida-.retencion sde 	-.ortaciones y/o' participaciones 
federaIgs que Ie"córres'pondeñ..aI..municij5io .« itb' Lucero de Gutiérrez Barrios 
Veracrui po? el cone pto ieRamo Gental 23 y 33 en lo ,articular del 
a) - FISMD! (Fondo de lnfras .Jtura) Social Municipal y de las 
Demarcaci&nesiTerritbrialeddeLD jri Federal) del año 2016, por el total de 
$5,301,842. 00 '(Inco 2millones4rescIé1." un ,mil ochocientos cuarenta y dos, 
00/100 M.N.), correspódintesa'loJhesés4e'agosto y septiembre y octubre de 
2016. 
b). — Fondo de la Zona FeI Marítimo Terrestre, por un importe de 
$492,295.67 (cuatrocientos nov'T1(a y dos mil doscientos noventa y cinco pesos, 
67/100 M.N), correspondiente al 30% (treinta por ciento) de dicho fondo, del 
ejercicio 2015. 
c);-,Remanente, de,Bur 	zaciónpor•'la cantidad.:der$53&472.02 (quinientos 
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treinta y 'ocho mil cuatroci ntos:'setenta y dospesos: 02/100 M.N.)• del ejercicio 
2Ó i. 
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d) Fondo Hidrocarburos Regiones Marítimas, por la cantidad de $935,069..60 
(novecientos---.Jreinta -y cinco ¡mi çsesenta y nueve- pesos r60/1.00' 

J pit-
/ 	. 	

' 
. 	 1 L 	1 k t 	JI •. 	correspondlentes\aíejerc!c1o12015,t.» 3 

e,) Fondo -Hidrocarburos Regiones Marítimas, por la cantidad de $660,653.27 
(seiscientos sesenta mil seiscientos cincuenta y tres pesos 271100 M.N.) 
correspondiente a los meses de Enero a Septiembre de 2016. 
f). - Del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito.FederaI FORTAMUNDF'como se 
dq sa 	dón,, FOR'M )NDF bL,dn o 
millonesseiscien tos cuarentay siete mil.doscien tos tre:ynueve ... 
98/100 M 	queorresponde ajos mes,es de agosto septie/j,e 
'ercjrin 2v1 1 e, 
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: g) 	En ste, caso, se reclaman también la omisión de.  pago de: los intereses por el 
retraso injustificado en el pago del FIS!4DF (Fondo de Infraestructura Social 
MunicI

n 

l y de las Demarcaciones Territorile,s del Distrito Federal,), del Fondo de 
la ZonFederal Marítimo Terrestre, del Remanente de Bursatilización, del Fondo 
Hidrocburos 2015 y 2016, y  De! Fondo q Aportaciánespara el Fortalecimiento 
de loMunicipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
FORTUNDF del año 2016, pago de intereses que deberá hacer a mi 
represtada, hasta que se pague el total de: dichas aportaciones y/o 
particip'Øciones federales. 
Cantidades que fueon entregadas hace meses al Gobierno del E.tado de 
Vera cnz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2)..- Se reclama de la autoridad antes señalida la invalidez de cualquier orden para 
llevar 	cabo los descuentos y reten cian indebida de las aportaciones y/o 
participciones federales, que le corresponden al municipio!que representamos por 
concepk'o dé Ramo General 23 y  33,  y en la particulardel: 
a)..- FL$MDF (Fondo de lpfráestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoiales del Distrito Federal) del año 12016, por el total de $5,301,842. 00 
(cinco' millones trescientos un mil ochocientos cuarenta y dos, 00/100 M.N.), 
correspondientes a los meses, de agosto y eptiembrey octubre de 2016. 
b).- Fondó de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de 
$4512,2 5. 67 (cuatrocientos noventa y dos mil doscientos noventa y cinco pesos, 
67/1001 M.N), correspondiente al 30% (treinta por ciento) de dicho fondo, del 
ejercicib 2015. 
c)..- Rmanerite de Bursatilización por lá cantidad de $538,472.02 (quinientos 
treinta y ocho mil cuátrocientos setenta y dos pesos, 02/100 M.N.), del ejercicio 
2015. 
d).—  Fcndo Hidrocarburos Regiones Marítimas, por la cantidad de $935,069.60 
(novecientos treinta y ci,ico mil sesenta y nueve pesos, 60/100 M.N.) 

,ondientes al ejercicio 2015. 
ndol  Hidrocarburos Regiones Ma'ítimas, por la cantidad de $660,653.27 
ntos sesenta mil seiscientos cincuenta y tres pesos 27/100 M.N.) 

,ondiente a los meses de Enero a:  Septiembre de 2016. 
ondo de Aportaciones para (.-lFortaiecirniento de los Municipios y de 

marcaciones Territoriales del D,stritc' Federal, FORTAMUNDF como se 
a a continuación.-  FORTAMUNDF por un monto de $3,647,239.98 (tres 
s seiscientos cuarenta y siete mil doscientos treinta y nueve pesos, 
M.N.), que corresponde a los meses de agosto, septiembre y octubre del 

corres 
e).- Fc 
(seisci 
corres 
f Del 
las De 
desglo 
mi/Ion 
98/100 
ejercido 2016, de los Recursos Federales con cargo al presente fondo. 
g,) En éste caso, se reclaman también la omisión de pago de los intereses por el 
retras4 injustificado en el pago del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social 
Municibal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal), del Fondo de 
la Zon Federal Marítimo Terrestre, del Remanente de Bursatilización, del Fondo 
Hidrocarburos 2015 y  2016,  y  Del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de lo, Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
FC)RTAMUNDF del año 2016, pago ce intereses que deberá hacer a mi 
representada, hasta que se pague el total de dichas aportaciones y/o 
participaciones federales. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Verac,uz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3)..- Sé reclama la omisión dela  autoridad aquí señalada como demanda (sic), en 
el curiplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como a lo 
dispusto en el numeral Sextó párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
toda vez que han sido omisas (sic) en entgar las aportaciones y/o participaciones 
federáles por el concepto de Ramo General 23 y  33, y en Io.particular del: 
a) FI.MDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territdriales del Distrito Federil) del año 20 1:6, por el total de $5,301,842. 00 (cinco 
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millones trescientos un mil ochocientos cuarenta y dos, 00/100 M.N.), 
correspondientes a los meses de agosto y septiembre y octubre de 
2016. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN b) Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN $492,295.67 (cuatrocientos noventa y dos mil doscientos noventa y 
cinco pesos, 67/100 M.N), correspondiente al 30% (treinta por ciento) 
de dicho fondo, del ejercicio 2015. 
c) Remanente de Bursatilización por la cantidad de $538,472.02 

(quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos setenta y dos pesos, 02/100 M N.), del 
ejercicio 2015. 
d) Fondo Hidrocarburos Regiones Maçítirnas, por la cantidad de $935,069.60 
(novecientos treinta y\ cinco) mit) s9sent y, nueve pesos, 60/100 M,N.) 
correspondIentesal\jrc!cio 2015. 	/ v/ 
e) Fondo Hidrocarburos Regiones jjítimas. ,‹por la 'cantidad de $660,653.27 
'seiscientos 'esenta mil seiscieqo.sipcuenta yr tre. ,pesos 27/100 M.N.) 
correspondiétite a los mees dEnet'o á Se'iti&ribre d&2016..... .-. -. .. 	• 
DelFondo de Ap9rçaçiones parae(.Fortaleimiento de los Municipios y de 

las Demárcadion es T riibriáles'\ del Distrito, Federal. FORTA MUNDF como se • , . 	,• 	- -.. 	.'. ' 	.• 	- 
desglosa a continuacion: FORTAMUND,5 por un monto de $3,64 239.98 (tres 

E 	 ''\\ 	 •wft 
millones seiscientos,,cuarental y. sJete'mj!  doscientos'treinta-

(1 	
ve pesos 

	

¡ 	. 	.. .' 	. 	.. S 	! 98/1 00 M.N.) que corresponle /sqes .de,1agoso. septieml "-'octubre del 
ejercicio'20.6.. d&losReáLirsoFeddraIsón cargo ahprésente fondo. 
g) En este cago se recla htarnbier'la bmis,on,. de pago, los intereses por el 
retraso injustificado en-e1 pago%\delFISMDF '(Fondo d 	aestructura Social 
Municipal y de las itbkiales del Distrito. ; eral). . de! Fondo de 

\''i.'. 	 .4• 	 . 

la 'Zona Federal¡ Mafítimo Terfestre,'.d.él.Remahente de B ursa tillzación. de! Fondo 
- 	 l' / 	

. '.'. 	 .
% 

Hidrocarhúros'2015•v2O16.:v..Del Fondo de Anorta nes par&el 5ortalecimiento 
e del Distrito Federal, 

rns deberá.hacer a mi FOFTAMUNQF . ie/' vaJo  201.6. pagó2,dc ihtre 
represitada hasta que se pague' Eel  tota fr de dicha aportaciones y/o 
participa'ionesfederalí 	- 
Cantiddé qud-  fÜ.eron'.entwgadas hacé M,s's al Gobierno de! Estado de 

... 	. 	 1! f 	. . .l. 	. .;. j 
Veracruz. nor I SecretAri. de Hacienda yCreditoPublico....J 

uncieen'la -controversia constitucional 

.) ,• 	. 	- 	- 	-. _, 1 	•. '. 
de los Municipios vede las Demarcaciones 'Te 

• 1 	 " 	., 	' 

que ahora inicio la óbliación.,d.e..Ia .aut'.• d dehiandáda de restituir y entregarlas 
cantidades que ¡IdnStitucihald7eran.déuinido a las aportaciones y/o 
participaciones federales, que iori.ósponden al municipio que represente, 
provenientes del Fondo por epce pto de Ramo General 23 y  33, y en lo 
particular de!: 
a) FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito F - deral) de! año 2016, por el total de $5,301,842.00 (cinco 
millones, - trescientos u '7 il ochocientos ,cuarenta• ry- dos. .'00/100D MÑ.): 

' 	1 	t 	1 	' 	/ 	II 	• 	 ( . 	• 	 ,. 	. E 

'cqrrespondientesalosrnp 	deagosto yseptiemhre y octubçe de 2016/ 
b»Fbndo'de Va Zo,faFederarM?ítinfó T&frestre. por i,1m,óohe de 

 
295.67 

(cuatrocientos noventa y dos mil doscientos noventa y cinco pesos, 67/100 M.N), 
correspondiente al 30% (treinta por ciento;) de-dicho fondo, del ejercicio 2015 t 

E 	 t'.t
rs
Lu.. 	 L!' 	h 

c)Reman.ntde 'Buatilizacipn por.!a.1cantidadde $538,4 72.02 (quinientos-treinta 
y ocho mil cuatrocientos setenta y dos pesos, 02/100 M.N.), de! ejercicio 2015. 
d) Fondo Hidrocarburos Regiones Marítimas, por la cantidad de $935,069.60 
(novecientos treinta y cinco mil sesenta y nueve pesos, 60/100 M,N.) 
correspondientes a! ejercicio 2015. 
e) Fondo Hidrocarburos Regiones Marítimas, por la cantidad de $660,653.27 
(seiscientos sesenta mil seiscientos cincuenta y tres pesos 27/100 M.N.) 
correspondiente a lbs meses de Enero a Septiembre de 2016. 
f Del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, FORTAMUNDF como se 
desglosa a continuación: FORTAMUNDF por un monto de $3,647,239.98 (tres 
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millones seiscientos cuarenta y siete mil doscientos treinta y nueve pesos, 
98/100 :&N.) que corresponde a los meses de agosto, septiembre y octubre del 
ejercició 2016, de los Recursos Federales con cargo al presente fondo. 
g) En e te caso, se reclaman también la omisión de pago de los intereses por el 
retraso injustificado en el pago del FIS MDF (Fondo de Infraestructura Social 
Municí, al y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal), del Fondo de 
la 2on.. Federal Marítimo Terrestre, del Remanente de Bursatilización, del Fondo 
Hidroc. rhurbs 2015 y  2016,  y  Del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Detnarcabiories Territoriales del. Distrito Federal, 
FORTA MUNDF del año 2016, pago dei intereses que deberá hacer a mi 
repres:ntada, hasta que se pague e1,1  total de dichas aportaciones y/o 
particip - ciones federales. 
Can tid- des que fueron entregadas haca meses al Gobierno del Estado de 
Veracr z, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ". 

Con fi  ndamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)1, de la Constitución 
blítica de, los Estados Unidos ,Mexicaños, 12 y 11, párrafo primero3, de la Ley 

glamentriade las Fracciones l y  II del Mículo 105 Constitucional, se tiene por 
pesentad únicamente a la Sindica del i Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez 
Barrios, Etado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con la personalidad que 
óstenta, ddoque es quien cuenta con laiatribuciÓn de representar legalmente al 
ente y se dmite a trámite la demanda. 

Así tajrnbien, se le tiene designando delegadós; señalando domicilio para 
oír y reciir notificaciones en esta ciudad; y ofreciéndo como pruebas la 
instrumentl dé actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
. las docimentales que efectivamente acompaña a su escrito, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo arterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo', 316  y 32, 
párrafo primero7, de la referida Ley Reglamentaria y 3058  del Código Federal de 

'Artículo 10i de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que sehale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entr : 
1) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
1 •. 1. 
2Artículo 1 e la Ley Reglamentaria de (as Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de os Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá coi base enh  las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones; de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones II y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo, caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 

De conformidad con las copias certificadas de la cortanhia de mayoría y validez de siete de junio de dos 
nil diecisiet, expedida por la Presidencia del Consejo Municipal de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, del 
Organismolubli,co Local Electoral del Estado y del acta de sesión ordinaria de,i  Cabildo de uno de enero de 
dos mil dieciocho; con fundamento en el artículo 37, fracción II, de la Ley Orgánica del Municipio Libre, del 
Estado de Vracruz de Ignacio de la Llave, que establece:. 
Artículo 37. de la Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
'Son atribuciones del Síndico: [...] 
li. Rpresenar legalmente al Ayuntamiento; [.1. 
5Artículo 1 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del. Artículo 105 de la Constitución 

'Política de,Íos Estados Unidos Mexicanos. [.1 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
articuló 1 de la citada ley. 

	

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	De conformidad con el artículo 10, fracción ii, y 2610 de la 
SUPREMA CORTE DE JusTiciA DE LA NACIÓN invocada Ley Reglamentaria, se tiene como demandado en 

este procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

consecuentemente, emplácesele con copia. simple del escrito de cuenta y sus 
anexos, para que presente su contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de¡ iiguieñtee-ii en que surta efectos la notificación de 

este proveído y, al hacrlo, eñale..domjciló para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibido que, si no lo hacels'subsecuentes se le harán por 

lista hasta en tanto cumpla con loiiidicado.. 

•' 

	

; 	 - . 

,' I 	z- 
Lo 

-•-. - -- 	, 

Lo anterior, con fundamento ehel
: 
articulo\305 del )Código Federal de N, 

Procedimientos Civiles,,de;ap!icacion supetoria,y çon apoyo en la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS (pNsi:!TÜçIQNAL'Es. - .'LAs PA - ES ESTÁN 

	

OBLI34DAS A EÑAL1Ç IDOÇ!LIOPAIRA\ 01 	RECIBIR 85 
NOTIFICACIONES EN/EL! LUGAR'ENQUE.TIENE - SÜSED - A SUPREMA - 	

' r 	• 	 • 

CORTE) DE JUSTICIA DE-WA NAcioN:c'APHCAC!ON SUPLETORIA DEL 
j i 	. 	 - 	 . 	 ..- 

ARTICULO 305 DELcQD!GO FEDllkAY,L.DE~PROICE iL' ENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE'bAM4TERIA) 11.. Y , 

	

- 	
, 	

: 
- 	

&. ,T_•'  
En las controversias'constitucionales:

ij -
no
- 

se
;' 
admitira

. .._
'rio

..
guna forma, diversa der

¡ 
representacion a la prevista 

en el párrafo' anterior; sin mbaro,'por medio.. ,dficio p,QJr 	a6reditarse7delegados para que hagan 
promocione'ccurran alasaudien'cias.yen ellas1 rinirtçbas"formujer alegatos y promuevan los 
incidentes y re'djrsos 	 ly [ ] 	' 
6 Artículo 31 dé la Ley Reglá.mentária de, las -Fracciones: iy II de, i'Artícuio 105 de la Constitución 

•••• 	 ' 	,' 	 * 	.i 
Política de los Estados Unidos Mpxicanos b.as pOrtes podrán ofrecertodo tipo de pruebas, excepto la 

- 	 'A 4,' - 	 j . 

de posiciones y aquellsLe sean contrarias a d- \ho. En cualquier..caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano 	 con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva  

Artículo 32 de la Ley RegiamentariadeIas' Fcciones-1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexican/LLsAp?uebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá present se ion anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
'ella en la propia audiencia y se tenga comb -cibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. E...]. 
8Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en reo 	tervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga susd e l rribunal, praqjJeJ 	es h'gans rlotificacionf , qu 

benspaiarI X'k pasa qu ,a h.cerseJpr.irnera,notificaciop 	 o, 
promuevan, o a las qu'1111 1 e les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados 'en su 
residencia oficial. 	 ir 	i 1(yJf 1 A 	\ 	 ' 	r\ 1 / fl."\ 1 ) 	Articulo' '0de(la LeyReglamentria de ls Fac,ones 1Ly II jdeli ArttE1lo\ 1 05\Ie-ia Çcnstitucion 
Política de los 'Estados Unidos Méidc'ands.Tendrán el carácte(de parte en las controversias 
constitucionales: [..] 
It. .Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [ ... ]. 
10Artícuio 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
11 Tesis 1X12000, Pleno, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XI, marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
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De igul forma, a fin de integrar debidamente el expediente, conforme al 
artículo 352 de la citada normativa rgIamentaria y la tesis de rubro: 
'C:ONTROVRSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 
FACUL TAbES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER."13 , se 
le requierei para que, al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto 
Tribunal cpia certificada de las documentales relacibnads con los actos 
::controvertids; apercibido que, de no cumplir con la anterior, se le aplicará una 
muta, en términos del artículo 59, fracción 114, del I reférl ido Código Federal de 
1Prácedirniertos Civiles. 

En Otr( 
para que, h 
su, repres 

G:óbierno 1 

orden de ideas, 'dese vista a 'la Fiscalía General de la República 
sta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a 
tación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
edéral, con la finalidad de que, si considera que la materia del 

presente juicio trasciende a sus funciones donstitucionales, manifieste lo que a su 
esfera corripetencial convenga, hasta ante de la celebración de la audiencia de 
ley. 

• Lo anerior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V15, de la Ley 
RégIamentria de la Materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio 16 del 

,Decreto por el que se expide la Lev Orgánica de la Fiscalía General de la 
:Rpública, ~ublicado en el Diarió Oficial de la Feder8ción el catorce de diciembre 
de dos mil dieciocho; así corno el artícúlo Décimo Séptimo Transitorio17 del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
'Constitución PolÍtióa de los Estados Undos Mexicanos, en materia política-
.eléctora!, piiblicado en el Diario Oficial de lá Federación el diez de febrero de dos 

12 Aitículci 35 de la Ley Reglamentaria de las Fraccíones l y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 

i4 partes pala que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
13 ,Tésis CX!95, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomó II, ncviertibre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
141 Artículo 59 del Código Federal de Procedirnientós Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los sigLientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

''Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículó 105 de la Constitución 
Fcleral. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. Él Procurador General de la República. [.. .J. 
'61Aículci Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Pocuradcr General de la República, se entender1in referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titbiar res pectIvamente, en los términos de sus 1uniones constitucionales vigentes. Las referencias 
nórmativas a Ips agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
' ,Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
•dhfersas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de 
ee Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1.' Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Féderación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 

en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
Decreto, que se encuentren en trámite a la' entrada en vigor de las disposiciones a que se 
nsitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la refiere el Tr 	 ' 	 - 

pra mejor prdk'eerfiiando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 

a los previsto 
vitud de este 

dependencia 11e1 Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. E...]. 
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mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en 
curso18. 

rOfl$.IA A- 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

	

Finalmente, con fundamento en el artículo 28719  de¡ 
mencionado Código Federal, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

YP_11(e) 
...\t

A efecto de notificar al 	Ejpcutiv,o del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 	la versión diil4zadadeI presente acuerdo, así 

11 

como del escitode'demanda y•.stíTnexos, a la-Oficina de Correspondencia 
Común .debzgdos de pis'rte ltdo deV?rcruz, con residencia 
en Xalapapor conducto.deIMINTE SCJNrguladó en 'el Acuerdo General 

1 	 '. 	 V' 	• 
PIenario1 2/2014 a fin,dgqégenere la.'boIetIé turno que le corresponda y 
lo envié-al organo jundiccional ehturno,a efecto de que se conformidad 
con lb..dispuesto en loartícüld 157'dla-LóÇ' .Oránica del '.-r Judicial de .#. 	-. 	i( f 	. .. - 
la Federación,.4, prrafo primero y5deládeyRegIarnenta - de la Materia, 
lleve-,'á- ,cabo lá diligeñcia de.nótifi&aciá.ñ.r.oficid"aF P&lér Elecutivo del Estado 

4 	 , •'J 

de 	Veacruz de 4  lnacio. deN
I
a. Llá)é,en ' 
	

del presente 
acuerda, corrié'ndole-trasla'dó inbbpisfthple 'd"e'léi4de 311,a y- anexos. 

Lo anterior: enla-inteligen9!a deqüp4 paa4o,,fectds de'Jo previsto en los 
articulos 29823 y 299"del Codigo'Federal 'a'"sc'dimientos Civiles, de 

. 

	Irli, 
	 4. 	 -

18  Comunicado"a. esta SecciondeTjamite medianteo n 'ero SGA/MFEN/237/2019,de once de marzo 
ae oos mii ¿jieihueve, suscrito poreiecretario General de 	erclos, enIps,term¡nos siguientes: Hago 
de su conocirie4nt'o que 'en 

	

	 celebradardia 	el Tnbu1nal Pleno determino Dar vista 
Ias con 11,7  tioversias coñs'titucionáles, acciones de inconstitucionalidad, en en los asuntosréIátivos a.  

/os recursos dedt fds ié e sex4edietnie,a€máI,e los jic6rj,'s'obre cumplimiento de los 
convenios de coordina'&on fiíEltanto a'la\FisaJa General de laRepublica como al Consejero 

- 	 M - Jurídico del Gobierno ederI, ,,, 	. 	--- 
19 Articulo 287 del Codigo-Federal de)Prodiniie11t'osÇiviies En los autos se asentara razón del día 
en que comienza a correr un érTó y'del.,,enue debconcluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente él día en que surta sus efectia hotificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el ca de) artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos qu- '' de la responsabilidad del omiso. 
20 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, co .- , secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 

	

- 	r: : 	 ( \ jlArticiilfl d, ) Ley4Rg ypta ¶ ae ¡las' ac ,nes y II dl AJticyj9 LI 0JdeIlaÇonstitucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberan notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o mediante cor reo 

 
.en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 

J

•i_ 	\ii/,í 	'\II 	 jl' 	 / 	 1 	•i 
Purgente,qdna ordeflaçsiue la nqtifjciónjs hagap9tviatlegrafIcai  

22 Artículo 5 de IaLey ReglaLñieñtria  de las Fracciones 1 yii del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 	 • 
23 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, asu vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 

7 

 
 
 
 
 



¶ 	 

CNTRC)VERSIA CONSTI1  UCIONAL 196/2019 

'apicacion upletorId, de conformidad cori elartícuId 1 de laLey Reglamen'taria 
'de la Matbrk,  la copia digitalizada de este pioveido, cii' la que conste la 

eiidenci 	riptoçpráfica de la firmelectrónida dJ servidor úbl ido ,  resonsable 
de su reITisiánpor el MINTERSCJNI, hace las vces del despacho número 

.576J20i9, 1 .en términos del: artículo 14,. párrafo primeró25, del citado Acuerdo 
General lIenario 12/2014, por lo quei.,sei requlére al,organo jurisdiccional 

: respectivo¡ a fin de qué en auxilio,. de .ia 1aboresde este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, lo devuelva debidarnenite diligenciado, acompañando una 
razón actariál en la que  colv3te la dlienia. 

iii 	Lo pro eyó y firma la Ministra instructóra Yasmín Esqifivel Mossa, quien 
adtúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secrtaria de la Sección de Trámite de 
Cóintroversi1 s  Constitucionales y de Acciones de, Inconstitucionalidad de la 
Súbsecreta' ía General de Acuerdos de estelto Tribúnal, que da fe. 

- 

: 

it 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintidós dé mayé de dos mil diecinueve, dictado 
por la N1initra Yasmin Esquiivel Mossa, instructora en, la controversia constitucional 
196/2019, pomovida por el Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Estado de 
Veracruz d Ignacio de la Llave. Conste. 

cA/DAHrI  
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judiial de la República, autorizándola para dictar las resoluciohes que sean necesarias para la 
cdmplimentad án. 
24 Articulo 29J9dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Lbs exhortos.y despachos se expedirán 
el siguiente díb. al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a minos de determinación judicial en 
cóntrario, sin 4iue,  en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
25Aitícui 14dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de infórmación realizados por conducto 
de este subdiódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en! la inteligencia de que en 
términos de 1 previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emiti as o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo ór ano jurisdiccional clelPJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que laF:IREL  que se utilice para su transmisión pór el MINTERSCJN, sea la 
del servidor úblico responsable de remitir dicha información; en la inteligendia de que en la evidencia 
cHtográfica espectiva deberá precisarse que el dóbumento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cdai corresponde a su original. [..]. 

 
 
 
 
 


